
 

  
DISPOSICION 4712/2008  
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA (A.N.M.A.T.)  

 
 

 

Instituto Nacional de Medicamentos. Departamento de 
Sicotrópicos y Estupefacientes. Laboratorios titulares 
de registro de especialidades medicinales. Efedrina y/o 
Pseudoefedrina. Autorización para su importación.  
del 15/08/2008; Boletín Oficial 20/08/2008  

 
VISTO el Expediente Nº1-47-1110-464-08-4 del Registro de esta Administración 
Nacional; y  
CONSIDERANDO:  
Que las Naciones Unidas ha emitido el informe: International Narcotics, Control Board, 
INCB-PRE-270/08 (151/1 ARG) sobre el control de Efedrina y Pseudoefedrina.  
Que resulta notable, en los últimos años, el incremento en la importación a nuestro país de 
las sustancias: Efedrina y Pseudoefedrina como materia prima o formando parte de 
producto semielaborado o terminado.  
Que nuestra industria farmacéutica estaría utilizando cantidades menores, de las sustancias 
mencionadas, en la elaboración de especialidades medicinales, de acuerdo con el Informe 
INCB-PRE-270/08 (151/1 ARG) de la Oficina de Naciones Unidas.  
Que de conformidad con las competencias que le fueran asignadas, esta Administración 
debe contemplar la realización de acciones de prevención y protección de la salud de la 
población.  
Que a fin de poder asegurar las cantidades necesarias de las sustancias Efedrina y 
Pseudoefedrina que habrán de requerirse para la producción ilícita de medicamentos para 
uso humano en el territorio argentino, y a los efectos de limitar la posibilida de desvío y/o 
uso lícito de estas sustancias controladas, se estima apropiado regular específicamente la 
importación de las mismas.  
Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han 
tomado la intervención de su competencia.  
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos nros. 1490/92 y 253/08. 
 
Por ello;  
EL INTERVENTOR  
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS  
Y TECNOLOGIA MEDICA  
DISPONE:  

 
Artículo 1º - Establécese que los laboratorios titulares de registro de especialidades 
medicinales que contengan en su composición las sustancias Efedrina y/o Pseudoefedrina, 
deberán solicitar autorización de importación de estos principios activos ya sea como 
materia prima y/o productos semielaborados y/o productos terminados, ante esta 
Administración Nacional en el Departamento de Sicotrópicos y Estupefacientes, del 
Instituto Nacional de Medicamentos, dando cumplimiento al Anexo I de la presente 
disposición, el que forma parte integral de la misma.  
Art. 2º - Establécese que las droguerías que importen las sustancias Efedrina y/o 
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Pseudoefedrina, deberán solicitar autorización de importación de estos principios activos 
como materia prima, ante esta Administración Nacional en el Departamento de Sicotrópicos 
y Estupefacientes, del Instituto Nacional de Medicamentos, dando cumplimiento al Anexo I 
de la presente disposición, el que forma parte integral de la misma.  
Art. 3º - Anótese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación. Cumplido archívese PERMANENTE.  
Ricardo Martínez.  
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